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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 

SUPERINTENDENCIA DE LA ACTIVIDAD 
ASEGURADORA 

 
   Caracas, a los veintinueve (29) días del mes de agosto de 2024 

AÑOS 214°, 165° y 25°  
 
     PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° SAA-01-0515-2024 

 

De conformidad con las previsiones normativas contenidas en 

los artículos 6 numeral 1; 8 numerales 1, 3 y 18 de la Ley de la 

Actividad Aseguradora, que le atribuyen al Superintendente de 

la Actividad Aseguradora (E), OMAR OROZCO 

COLMENARES, designado mediante Resolución N° 003 de 

fecha 18 de enero de 2021, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 42.049 de la misma 

fecha, la competencia para establecer y dictar sus manuales de 

normas y procedimientos que regulan la actividad aseguradora. 

 

POR CUANTO 

Producto de la entrada en vigencia de la Ley de la Actividad 

Aseguradora, el sector asegurador incursiona en una etapa de 

adaptación al nuevo marco legal establecido, lo cual provoca la 

actualización, reestructuración y adecuación por parte de la 

Superintendencia de la Actividad Aseguradora, de las pólizas 

con carácter general y uniforme. 

 

POR CUANTO 

Es competencia de esta Superintendencia de la Actividad 

Aseguradora verificar y garantizar que los sujetos regulados 

cumplan con las disposiciones contenidas en la Ley de la 

Actividad Aseguradora. 

 

 

Decide:  
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De la desregulación del carácter general y uniforme 

Artículo 1. Dejar sin efecto las Condiciones Generales y las 

Condiciones Particulares de la Póliza de Seguro de Casco de 

Vehículos Terrestres, aprobadas con carácter general y 

uniforme mediante Providencia N° FSAA-9-00094 del 12 de 

enero de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 41.136 del 24 de abril de 2017. 

 

Del uso de las condiciones generales aprobadas  

con carácter general y uniforme 

Artículo 2. A los fines de la comercialización del seguro de 

casco de vehículos terrestres, las empresas de seguros deben 

usar, de forma obligatoria, las Condiciones Generales de las 

Pólizas de Seguros Patrimoniales, aprobadas con carácter 

general y uniforme por esta Superintendencia de la Actividad 

Aseguradora. 

 

De la aprobación de los documentos de la póliza 

Artículo 3. Las Condiciones Particulares, Tarifas, Anexos y 

demás documentos pertinentes, que formen parte integrante 

de las Pólizas de Seguro de Casco de Vehículos Terrestres y 

que se requieran para su comercialización, deben ser 

presentadas ante la Superintendencia de la Actividad 

Aseguradora por los sujetos regulados interesados, para su 

respectiva aprobación. 

 

Del uso del contenido desregulado 

Artículo 4. Las empresas de seguros podrán hacer uso de las 

Condiciones Particulares previstas en la Providencia 

N° FSAA-9-00094 del 12 de enero de 2017, publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.136 del 24 de abril de 2017, para la comercialización de sus 

Pólizas de Seguro de Casco de Vehículos Terrestres, 

sometiéndolas a la aprobación de la Superintendencia de la 

Actividad Aseguradora, una vez efectuadas las adecuaciones 

pertinentes para ajustarlas a la normativa legal en vigor. 
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De la publicidad 

Artículo 6.     Se ordena la publicación de las presentes 

normas en la página web de la Superintendencia de la 

Actividad Aseguradora, con el fin de coadyuvar con la 

divulgación de su contenido a todos los interesados y público 

en general, sin menoscabo de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

De la vigencia 

Artículo 7.  Las presentes normas entrarán en vigencia a 

partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y publíquese; 

 

 

 

 

OMAR OROZCO COLMENARES 

Superintendente de la Actividad Aseguradora (E) 
Resolución N° 003-2021 de fecha 18 de enero de 2021, publicada en la  

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de  

Venezuela N° 42.049 de la misma fecha 

 

 


